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VISTO que es necesario designar y/o ratificar los representantes de la 
Unidad Académica ante la Red de Responsables de Cooperación Internacional y 
la Red de Responsables de Vinculación y Transferencia Tecnológica, y

CONSIDERANDO que las mismas son coordinadas por la Secretaria de 
Relaciones Interinstitucionales de la UNNE.

QUE por tal motivo es necesario designar al Esp. Juan Daniel Ruiz Díaz 
como Responsable de Cooperación Internacional de esta Facultad y ratificar la 
designación de la Dra. Olga Myriam Vasek como Responsable de Vinculación y 
Transferencia Tecnológica de esta Facultad.

Las atribuciones inherentes a la que suscribe, otorgados por el Estatuto 
de la Universidad.

POR ELLO:
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

EXACTAS Y NATURALES Y AGRIMENSURA 

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- DESIGNAR al Esp. Juan Daniel RUIZ DIAZ (D .N.I.N0 
22.938.218) como Responsable de Cooperación Internacional de esta Facultad.-

ARTICULO 2o.- RATIFICAR la designación de la Dra. Olga Myriam VASEK 
(D.N.I. N° 13.571.643) como Responsable de Vinculación y Transferencia 
Tecnológica de esta Facultad.-

RESOLUCION 08 91 2
CORRIENTES, 3 D MAY 2022

ARTICULO 3o.-REGÍ STRESE, Comuniqúese y archívese.-
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